


Ley 27.743), con costas y por condonados los intereses según lo dispuesto en el inc. a) del artículo 6 de la
mentada Ley y las multas (conf. art. 7 de la antedicha ley y arts. 20 y 23 de la R.G. 5525/2024), con costas por su
orden, atento que respecto de éstos últimos conceptos no existe parte vencida.

Por ello, SE RESUELVE:

Tener a la parte actora por desistida de la acción y del derecho -incluso el de repetición- en los presentes autos
respecto de la obligación regularizada (arg. art. 3 de la Ley 27.743), con costas; y por condonados los intereses
según lo dispuesto en el inc. a) del artículo 6 de la mentada Ley y las multas (conf. art. 7 de la antedicha ley y
arts. 20 y 23 de la R.G. 5525/2024), con costas por su orden, atento que respecto de éstos últimos conceptos no
existe parte vencida.

Regístrese, notifíquese y oportunamente archívese.
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